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UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL 
YACHAY

 

Mgs. Fausto Javier Maza 
 

COORDINADOR DE PLANIFICACIÓN Y GESTION ESTRATÉGICA  
POR DELEGACIÓN DE LA MAXIMA AUTORIDAD DE  LA UNIVERSIDAD DE

INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY  
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que, el artículo 18, literales e, f y h de la Ley Orgánica de Educación Superior respecto a
la autonomía responsable de las universidades y escuelas politécnicas en su orden
señalan: “( …) e) La libertad para gestionar sus procesos internos; f) La libertad para
elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de
instituciones públicas, se observarán los parámetros establecidos por la normativa del
sector público; (…)h) La libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano
contralor interno o externo, según lo establezca la Ley; (…)”;  
   
Que, el artículo 50 de la Ley Orgánica de Educación Superior en el numeral 1 señala
como obligaciones adicionales del Rector, la siguiente: “1. Cumplir y hacer cumplir la
Constitución de la República del Ecuador, la presente Ley, sus reglamentos, las
disposiciones generales, las resoluciones del máximo órgano colegiado académico
superior y el estatuto de la institución”; 
  
Que, el artículo 1 de la Ley de Creación de la Universidad de Investigación de
Tecnología Experimental YACHAY establece: “Créase la Universidad de Investigación
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de Tecnología Experimental YACHAY, como una institución de educación superior de
derecho público, sin fines de lucro, con personería jurídica propia, con autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos
en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de Educación Superior”; 
  
Que, la Disposición Transitoria Cuarta del Reglamento de Creación, Intervención y
Suspensión de Universidades y Escuelas Politécnicas reformado, mediante resolución No.
RPC-SO-02-No.012-2018 y Resolución No. RPC-SE-02-No.005-2018 del Consejo de
Educación Superior, señala: “(...) El Presidente de la República o su delegado designará
a los integrantes de la Comisión Gestora, la misma que actuará durante el período de
transición como autoridad máxima de las referidas instituciones de educación superior.
Esta Comisión estará integrada por gestores internos a la institución de educación
superior que desempeñarán las funciones académicas, administrativas, financieras y
regulatorias requeridas, con funciones propias de autoridad universitaria, encargándose
de planificar, administrar, conformar, normar y ejecutar todas las acciones necesarias
para el normal y adecuado desempeño de la institución; y, gestores externos a la
institución de educación superior, que cumplirán funciones de articulación y vinculación
con sectores académico, público, privado y otros de la sociedad (...) La Comisión
designará de su seno un Presidente que desempeñará las funciones de Rector quien
deberá cumplir los requisitos establecidos en la LOES y será un gestor interno”; 
  
Que, mediante  Resolución RPC-SO-29 No. 318-2014,  adoptada en la Vigésima Novena
Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior, de 30 de julio de 2014, se
aprobó el Estatuto de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental
YACHAY y su reforma aprobada mediante Resolución No.RPC-SO-06-No.120-2017, de
15 de febrero del 2017, adoptada en la Sexta Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de
Educación Superior;    
  
Que, mediante Resolución No. 004-B-UITEY-R-2016 de 03 de Agosto de 2016 se
aprobó el Manual para el Uso del Sistema de Gestión Documental Quipux de la
Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay; y sus posteriores 
reformas. 
  
Que, mediante Resolución Nro. UITEY-REC-2017-0072-R, de 14 de agosto de 2017, el
Rector de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay dispone la
delegación de las funciones en los ámbitos administrativos, académicos e investigativos,
delegando al Coordinador de Planificación y Gestión Estratégica las siguientes
atribuciones: “(...) 4. Conocer, aprobar y evaluar la ejecución de los procesos
institucionales diseñados en cooperación con las diversas unidades de la Universidad"; 
  
Que, mediante Contrato Administrativo Nro. LCC-UITEY-001-2017. Contrato Nro.
2017-027, de fecha 28 de noviembre de 2017, suscrito por la Ing. Ximena Cóndor,
Coordinadora Administrativa-Financiera de la Universidad de Investigación de
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Tecnología Experimental YACHAY,  en calidad de delegada de la máxima autoridad  y
el señor Pedro José Coellar Burbano, gerente y representante legal de la empresa Coellar
Burbano Sistemas Cía. Ltda, en calidad de Contratista, suscriben el contrato
administrativo denominado “Implementación de una Solución Informática Business
Process Managemen System BMP para la Automatización de Procesos
Administrativos de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental
Yachay”, dentro del cual en el artículo cuarto Objeto del Contrato se establece que: “El
CONSULTOR se obliga para con la Universidad de Investigación de Tecnología
Experimental Yachay a ejecutar, terminar y entregar a entera satisfacción de la misma el
servicio de consultoría para la IMPLEMENTACIÓN DE UNA SOLUCIÓN
INFORMÁTICA BUSINESS PROCESS MANAGEMENT SYSTEM BMP PARA LA
AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD DE
INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGIA EXPERIMENTAL YACHAY”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 225 de 27 de diciembre de 2017, el Presidente de la
República delegó al Dr. Augusto Barrera Guarderas, Secretario de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación, la facultad de designar y remover, previa evaluación
de desempeño a los miembros de las Comisión Gestora de la Universidad de
Investigación de Tecnología Experimental Yachay;  
  
Que, mediante Acuerdo Nro. SENESCYT, 218-010, de 23 de febrero de 2018, el
Secretario de Educación Superior Ciencia, Tecnología e Innovación  SENESCYT,
designó como miembros de la Comisión Gestora de la Universidad de Investigación de
Tecnología Experimental YACHAY, a Eduardo Ludeña, Ph.D; Paúl Nelson Arellano,
Ph.D; Andreas Griewank, Ph.D; Hortensia Rodríguez, Ph.D; Sripos Agathos, Ph.D,
Lourdes Torres, Ph.D; el Secretario de Educación Superior Ciencia, Tecnología e
Innovación  SENESCYT o su delegado permanente; el Gerente General de la Empresa
Pública Yachay EP; Lourdes de la Cruz, en calidad de representante de seguimiento de la
SENESCYT; y, Mgs. Fabián Obando Bosmediano en calidad de Secretario de la 
Comisión; 
  
Que, mediante Resolución Nro. RCG-SE-01-N° 001-2018, de 27 de febrero de 2018, la
Comisión Gestora de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental
Yachay, resolvió designar al Dr. Eduardo Vicente Ludeña Abarca Ph.D, como Rector de
la Universidad;   
  
Que, es necesario actualizar el uso y gestión del Sistema de Gestión Documental Quipux
para garantizar su correcta aplicación y adoptar mecanismos que conduzcan a la
Universidad a alcanzar procesos eficientes, con seguimiento adecuado y oportuno,
promoviendo además la implantación progresiva del principio de cero papel; 
 
Que, a través de memorando Nro. UITEY-CPP-2018-0068-M de 29 de junio de 2018, el
Coordinador  de  Planificación Estratégica solicita: “la elaboración de la resolución de
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aprobación del proceso de "Materialización y Desmaterialización de Documentos" y del
proceso de "Manejo de Documentación Física y Electrónica", considerando que los
prototipos de automatización para el presente proceso fueron revisados y validados por la
Dirección Administrativa conjuntamente con la Dirección de Planificación e Inversión y
Coordinación de Planificación; 
 
En ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de Educación Superior; la
Ley de Creación de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental
YACHAY; el Reglamento de Creación, Intervención y Suspensión de Universidades y
Escuelas Politécnicas; el Estatuto Universitario y la demás normativa citada, 
   

RESUELVE:  
 

Artículo. 1- Aprobar el proceso denominado "Materialización y Desmaterialización de
Documentos”, conforme al proceso de automatización realizado y validado por la
Dirección Administrativa  y la Dirección de Planificación e Inversión de la Universidad 
de Investigación de Tecnología Experimental Yachay, que se encuentra adjunta y forma
parte de esta resolución. 
 
Articulo. 2.- Aprobar el proceso denominado "Manejo de Documentación Física y
Electrónica", conforme al proceso de automatización realizado y validado por la
Dirección Administrativa y la Dirección de Planificación e Inversión de la Universidad de
Investigación de Tecnología Experimental Yachay, que se encuentra adjunta y forma
parte de esta resolución. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 

ÚNICA. - De la ejecución de la presente resolución, encárguese en el ámbito de sus
competencias, a la Coordinación de Planificación Estratégica y a la Dirección de
Planificación y Procesos, así como la aplicación a todas las Unidades Académicas y
Administrativas de la Universidad, en los que les correspondiere. 
  
La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción. 
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Sr. Fausto Javier Maza Montenegro
COORDINADOR DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA  

Referencias: 
- UITEY-CPP-2018-0068-M 

Anexos: 
- manualdeusuariomdydd_26062018_final.rar
- manualdeusuarioedyrd_26062018_final.rar
- materialización_y_desamterialización.pdf
- manejo_doc_física_y_electrónica.pdf

Copia: 
Señorita Abogada
Angelita Andrea Suarez Pacheco
Directora de Normativa
 

Señor Doctor
Joaquín Luis Brito Gonzalvez
Rector, Subrogante
 

Señorita Ingeniera
Ximena Elizabeth Cóndor Bermeo
Directora Financiera
 

Señorita Magíster
Evelyn Zapata Aguirre
Coordinadora Administrativa Financiera
 

Señora Abogada
Verónica Noemí Aroca Pabón
Analista de Gestión Documental
 

Señor Ingeniero
Gonzalo Fabricio Valencia Maldonado
Director Administrativo
 

Señorita Ingeniera
Karola Cecilia Kastillo Avalos
Asistente Administrativo
 

Señorita Ingeniera
Lizeth Daniela Reinoso Calero
Analista de Procesos
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